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} Artículo 22 . LIF 2015 Para los efectos de los impuestos sobre 
la renta y al valor agregado, derechos, así como en lo 
referente al cumplimiento de obligaciones en materia de 
información contable previstas en el Código Fiscal de la 
Federación, se estará a lo siguiente :

} é

} IV. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 28 
fracción IV del Código Fiscal de la Federación, el ingreso de la 
información contable a través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria deberá realizarse a 
partir del año 2015, de conformidad con el calendario que 
para tal efecto establezca dicho órgano desconcentrado 
mediante reglas de carácter general.
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} ARTÍCULO 28 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN
Las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales estén 
obligadas a llevar contabilidad, estarán a lo siguiente :
I. La contabilidad, para efectos fiscales, se integra por los libros,
sistemas y registros contables, papeles de trabajo, estados de
cuenta, cuentas especiales, libros y registros sociales, control de
inventarios y método de valuación, discos y cintas o cualquier otro
medio procesable de almacenamiento de datos, los equipos o
sistemas electrónicos de registro fiscal y sus respectivos registros,
además de la documentación comprobatoria de los asientos
respectivos, así como toda la documentación e información
relacionada con el cumplimiento de las disposiciones fiscales, la que
acredite sus ingresos y deducciones, y la que obliguen otras leyes;
en el Reglamento de este Código se establecerá la documentación e
información con la que se deberá dar cumplimiento a esta fracción,
y los elementos adicionales que integran la contabilidad .
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II. Los registros o asientos contables a que se
refiere la fracción anterior deberán cumplir con
los requisitos que establezca el Reglamento de
este Código y las disposiciones de carácter
general que emita el Servicio de Administración
Tributaria .
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III. Los registros o asientos que integran la
contabilidad se llevarán en medios electrónicos
conforme lo establezcan el Reglamento de este
Código y las disposiciones de carácter general
que emita el Servicio de Administración
Tributaria . La documentación comprobatoria de
dichos registros o asientos deberá estar
disponible en el domicilio fiscal del
contribuyente .
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IV. Ingresarán de forma mensual su
información contable a través de la página de
Internet del Servicio de Administración
Tributaria, de conformidad con reglas de
carácter general que se emitan para tal efecto .
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Artículo 33 RCFF.- Para los efectos del artículo
28 , fracciones I y II del Código, se estará a lo
siguiente :

CPC Leopoldo A Núñez G

http://www.soyconta.mx/wp-content/uploads/2014/08/integracion-contabilidad.png
http://www.soyconta.mx/wp-content/uploads/2014/08/integracion-contabilidad.png


B. Los registros o asientos contables deberán:

I. Ser analíticos y efectuarse en el mes en que se realicen las operaciones, 
actos o actividades a que se refieran, a más tardar dentro de los cinco días 
siguientes a la realización de la operación, acto o actividad;

II. Integrarse en el libro diario, en forma descriptiva, todas las operaciones, 
actos o actividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se 
efectúen, indicando el movimiento de cargo o abono que a cada una 
corresponda, así como integrarse los nombres de las cuentas de la 
contabilidad, su saldo al final del periodo de registro inmediato anterior, el 
total del movimiento de cargo o abono a cada cuenta en el periodo y su 
saldo final.
Podrán llevarse libros diario y mayor por establecimientos o dependencias, 
por tipos de actividad o por cualquier otra clasificación, pero en todos los 
casos deberán existir los libros diario y mayor general en los que se 
concentren todas las operaciones del contribuyente ;
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III. Permitir la identificación de cada operación, acto o actividad y sus características,
relacionándolas con los folios asignados a los comprobantes fiscales o con la
documentación comprobatoria, de tal forma que pueda identificarse la forma de pago,
las distintas contribuciones, tasas y cuotas, incluyendo aquellas operaciones, actos o
actividades por las que no se deban pagar contribuciones, de acuerdo a la operación,
acto o actividad de que se trate ;
IV. Permitir la identificación de las inversiones realizadas relacionándolas con la
documentación comprobatoria o con los comprobantes fiscales, de tal forma que
pueda precisarse la fecha de adquisición del bien o de efectuada la inversión, su
descripción, el monto original de la inversión, el porcentaje e importe de su deducción
anual, en su caso, así como la fecha de inicio de su deducción ;
V. Relacionar cada operación, acto o actividad con los saldos que den como resultado
las cifras finales de las cuentas ;
VI. Formular los estados de posición financiera, de resultados, de variaciones en el
capital contable, de origen y aplicación de recursos, así como las balanzas de
comprobación, incluyendo las cuentas de orden y las notas a dichos estados ;
VII. Relacionar los estados de posición financiera con las cuentas de cada operación ;
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Artículo 34 RCFF .- Para los efectos del artículo 28 , fracción III del Código, el
contribuyente deberá conservar y almacenar como parte integrante de su
contabilidad toda la documentación relativa al diseño del sistema electrónico
donde almacena y procesa sus datos contables y los diagramas del mismo,
poniendo a disposición de las Autoridades Fiscales el equipo y sus operadores
para que las auxilien cuando éstas ejerzan sus facultades de comprobación y, en
su caso, deberá cumplir con las normas oficiales mexicanas correspondientes
vinculadas con la generación y conservación de documentos electrónicos .

El contribuyente que se encuentre en suspensión de actividades deberá
conservar su contabilidad en el último domicilio que tenga manifestado en el
registro federal de contribuyentes y, si con posterioridad desocupa el domicilio
consignado ante el referido registro, deberá presentar el aviso de cambio de
domicilio fiscal, en el cual deberá conservar su contabilidad durante el plazo que
establece el artículo 30 del Código .

Los contribuyentes podrán optar por respaldar y conservar su información
contable en discos ópticos o en cualquier otro medio electrónico que mediante

reglas de carácter general autorice el Servicio de Administración Tributaria .
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Artículo 81 . Son infracciones relacionadas con la
obligación de pago de las contribuciones, así como
de presentación de declaraciones, solicitudes,
documentación, avisos, información o expedición
de constancias :

é

XXV. No dar cumplimiento a lo dispuesto en el
artículo 28 , fracción I de este Código, o que los
controles volumétricos presenten alguna de las
inconsistencias en su funcionamiento y medición
que el Servicio de Administración Tributaria defina
mediante reglas de carácter general .
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Artículo 82 . A quien cometa las infracciones
relacionadas con la obligación de presentar
declaraciones, solicitudes, documentación, avisos o
información y con la expedición de comprobantes
fiscales digitales por Internet o de constancias, a que se
refiere el artículo 81 de este Código, se impondrán las
siguientes multas :
é
XXV. De $27,680.00 a $48,440.00, para la establecida 
en la fracción XXV. En el caso de reincidencia, la sanción 
consistirá en la clausura del establecimiento del 
contribuyente, por un plazo de 3 a 15 días. Para 
determinar dicho plazo, las autoridades fiscales 
tomarán en consideración lo previsto por el artículo 75 
de este Código.
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Artículo 83 . Son infracciones relacionadas con
la obligación de llevar contabilidad, siempre
que sean descubiertas en el ejercicio de las
facultades de comprobación o de las facultades
previstas en el artículo 22 de este Código, las
siguientes :
é

III. Llevar la contabilidad en forma distinta a
como las disposiciones de este Código o de
otras leyes señalan ; llevarla en lugares distintos
a los señalados en dichas disposiciones .
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Artículo 84 .- A quien cometa las infracciones
relacionadas con la obligación de llevar
contabilidad a que se refiere el Artículo 83 , se
impondrán las siguientes sanciones :

é

II. De $260 .00 a $5,980 .00 , a las establecidas
en las fracciones II y III.
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Generar los archivos xml con el detalle de la
contabilidad electrónica conforme a lo
establecido en el Anexo 24 de la Segunda
resolución de modificaciones a la Resolución
Miscelánea Fiscal 2014 , comprime cada archivo
en zip y cumple con la nomenclatura
establecida .
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I. Catálogo de cuentas utilizado en el periodo

II. Balanza de comprobación 

III. Información de las pólizas
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I.2.8.9. Para los efectos del artículo 33 del Reglamento del CFF, los
contribuyentes obligados a llevar contabilidad estarán a lo siguiente :
I. Los papeles de trabajo relativos al cálculo de la deducción de inversiones,
relacionándola con la documentación comprobatoria que permita identificar
la fecha de adquisición del bien, su descripción, el monto original de la
inversión, el porcentaje e importe de su deducción anual, son parte de la
contabilidad .
II. El registro de los asientos contables establecido en la fracción I Apartado
B, se podrá efectuar dentro del mes siguiente a la fecha en que se realicen
las actividades respectivas .
III. En caso de no contar con la información que permita identificar el medio
de pago, se podrá incorporar en los registros, la expresión òNAó,en lugar de
señalar la forma de pago a que se refiere la fracción XIII del Apartado B, sin
especificar si fue de contado, a crédito, a plazos o en parcialidades, y el
medio de pago o de extinción de dicha obligación, según corresponda .

En los casos en que la fecha de emisión de los CFDI sea distinto a la
realización de la póliza contable, el contribuyente podrá considerar como
cumplida la obligación si la diferencia en días no es mayor al plazo previsto
en la fracción II de la presente regla .
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La entrega de la información es a través del
Buzón Tributario, en el apartado Contabilidad
electrónica ; el envío debe hacerse con firma
electrónica .
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